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SUMARIO: 
 

IRPF. Imputación temporal. Reglas especiales. Atrasos. Convenio colectivo. Tras la firma de su convenio 
laboral, la empresa ha decidido pagar los atrasos del año 2022 en 2023. La imputación de dichos 
rendimientos -importe resultante del incremento salarial de 2022- procede realizarla al período impositivo de 
su exigibilidad, circunstancia que se produce en este caso en 2023, año en el que se suscribe el convenio 
y se establece su abono, por lo que es al período impositivo 2023 al que corresponde realizar su imputación, 
pues no se trata de unos rendimientos que los trabajadores pudieran exigir en el año 2022 y hubieran 
percibido un año después. 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 35/2006 (Ley IRPF), art. 14. 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 Indica el consultante en su escrito que "en el año 2023 se ha firmado el convenio de hospedaje de la 
comunidad de Madrid pero aun NO se ha publicado en el BOE. La empresa ha decidido pagar los atrasos del año 
2022 en Marzo de 2023 antes del inicio del ejercicio de Renta de 2022". 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Imputación temporal en el IRPF de los referidos atrasos. 
 
 Contestación: 
 
 Con carácter previo y como información adicional, procede indicar que con posterioridad a la formulación de 
la consulta en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 25 de abril de 2023 se ha publicado el Convenio 
Colectivo del Sector de Hospedaje de la Comunidad de Madrid, convenio que había sido suscrito por la organización 
empresarial y por las organizaciones sindicales el 24 de enero de 2023. 
 El artículo 25º del Convenio, regulador de las revisiones salariales, establece: 
 
 “El presente convenio desplegará sus efectos económicos a partir del 1 de enero de 2022, conforme a los 
siguientes parámetros: 
 
 Año 2021: Sin incremento salarial, no existe revisión salarial, ni por lo tanto atrasos de convenio propiamente 
dichos. 
 Año 2022: Incremento salarial del 4% sobre las tablas del convenio de 2020 aplicable a todos los conceptos 
económicos (salariales y extrasalariales), con efectos retroactivos al 1/01/2022, con las excepciones marcadas en 
la norma convencional (art. 5 y 23 del CC). Los atrasos reseñados, se abonarán en los dos meses siguientes a la 
firma del convenio, y en todo caso, un mes a partir de la fecha de su publicación en el B.O.C.M. 
 
 (…)”. 
 
 Se cuestiona por el consultante la imputación temporal del importe resultante del incremento salarial del año 
2022 y que la empresa le ha abonado en marzo de 2023. 
 La imputación temporal de rentas se encuentra recogida en el artículo 14 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), artículo que 
en su apartado 1 establece como regla general para los rendimientos del trabajo su imputación “al período impositivo 
en que sean exigibles por su perceptor”. 
 Ahora bien, junto con esta regla general el apartado 2 del mismo artículo incluye unas reglas especiales de 
imputación temporal, reglas de las que procede mencionar aquí la recogida en su letra b), donde se establece lo 
siguiente: 
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 "Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos derivados del 
trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos en que fueron exigibles, se imputaran a éstos, 
practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. 
Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán exigibles 
en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza. 
 La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final del 
inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto". 
 
 La aplicación de la normativa de imputación temporal antes expuesta nos lleva a considerar que la 
imputación de los rendimientos objeto de consulta — importe resultante del incremento salarial de 2022— procede 
realizarla al período impositivo de su exigibilidad, circunstancia que se produce en este caso en 2023, año en el que 
se suscribe el Convenio y se establece su abono, por lo que es al período impositivo 2023 al que corresponde 
realizar su imputación, a efectos de su tributación en el IRPF, pues no se trata de unos rendimientos que los 
trabajadores pudieran exigir en el año 2022 y hubieran percibido un año después. 
 
 Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18). 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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